Expediente N° 33/2024
PROYECTO DE ORDENANZA


25 de Mayo, 22 de Marzo de 2024.

PROYECTO DE ORDENANZA

VISTO:
La alta cantidad de circulación de vehículos en la esquina de las calles 9 y 33 y en la intersección de las calles 12 y avenida 36 de la ciudad de 25 de Mayo, resultado ser zonas peligrosas para el tránsito de los vehículos y el paso de los peatones, y
CONSIDERANDO:

Que, en la última semana se produjeron dos choques en la esquina de calle 9 y 33 de la ciudad de 25 de Mayo.
Que, se dificulta el tránsito atento que los vehículos deben realizar maniobras para el ingreso y egreso para la carga de combustibles, atento que en una esquina de 9 y 33 se encuentra ubicada una Estación de Servicio.
Que, este Departamento Ejecutivo advierte la necesidad de mejorar el ordenamiento actual del tránsito y como consecuencia de ello, evitar y/o bajar el porcentaje de accidentes que se producen debido al constante incremento del parque automotor.
Que, del mismo modo, por ser muy transitadas es de suma urgencia e importancia la colocación de semáforos en la intersección de las calles 12 y avenida 36 el cual mejoraría la circulación vehicular y peatonal, 
La Ordenanza N° 3096/2011 y modificatorias, que reglamenta el tránsito y estacionamiento vehicular, en el Partido de 25 de Mayo, 
Que, el Artículo 2 de la Ordenanza N° 3096/2011 establece que, “la Municipalidad de 25 de Mayo adhiere expresamente a las Leyes Nacionales de Tránsito (Nº 24.449 t.o. por Ley 26.363) y a su Decreto Reglamentario (Nº 779/95), así como a la Ley de la Provincia de Buenos Aires Nº 13.927 y sus normas reglamentarias. El tránsito en el Partido de 25 de Mayo se regirá por las normas referidas precedentemente o por las que en el futuro las reemplacen, complementadas armónicamente por la presente Ordenanza, de conformidad con las reglas que se establecen a continuación.”
Que, el Artículo 9 Del señalamiento y demarcación de las vías de circulación. “…La administración municipal deberá garantizar que el tránsito que circule por cualquiera de los Sistemas Viales que pertenezcan a la jurisdicción del Distrito de 25 de Mayo, cuente con la totalidad de las señales viales obligatorias. Se tenderá además, a propiciar la demarcación y colocación de aquellos carteles que resulten convenientes, a fin fomentar el correcto tránsito y estacionamiento de lo vehículos. A dicho fin, deberán respetarse las pautas establecidas el Sistema de Señalización Vial Uniforme, previsto en el “Anexo L” del Decreto Nº 779/95 de la Presidencia de la Nación, reglamentario de la Ley 24.449. Corno mínimo, será obligatorio:
j) Colocar con anticipación suficiente los carteles indicadores de la aproximación a lomadas “lomos de burro”; semáforos y/o a cualquier otra circunstancia que pudiera ameritar la detención brusca del vehículo en movimiento.”…
Por ello:


El Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Veinticinco de Mayo eleva a consideración del Honorable Concejo Deliberante el siguiente proyecto de:

ORDENANZA
Artículo 1º: Autorizase al Departamento Ejecutivo a instalar semáforos en la intersección de las calles 9 y 33 de la ciudad de 25 de Mayo. 
Artículo 2º: Autorizase al Departamento Ejecutivo a instalar semáforos en la intersección de la Calle 12 y Avenida 36 de la ciudad de 25 de Mayo. 

Artículo 3°: Los semáforos a colocarse mencionados en los Artículo 1° y 2° de la presente Ordenanza estarán en un todo de acuerdo con las especificaciones técnicas correspondientes y deberán ser señalizados con la cartelería correspondiente según la normativa vigente.
Artículo 4º: De forma.

Firman: Arq. Luciano Cabrera, Secretario de Infraestructura; Dra. Mercedes Squillaci, Secretaria de Gobierno y Coordinación General, y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal.



